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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 8 de junio de 2020, Delegación Territorial de Educación, 
Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por la que se 
hace pública la relación de solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se 
citan a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se hace público el presente 
anuncio, haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, el interesado 
podrá comparecer en el Servicio de Acción e Inserción Social de la Delegación Territorial 
de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sito en C/ Mora Claros, 
4-6, de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se 
indican a continuación:

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la 
solicitud, conforme al artículo 31 del del Decreto-ley 3/2017, 19 de diciembre, por el que 
se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, de 26 de 
diciembre), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 236, de 2 de octubre), podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de Educación, Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación sita en  
C/ Alcalde Mora Claro, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 

M.ª DEL CARMEN GÓMEZ MORENO 564-2019-12.582

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por 
desistido de su solicitud presentada conforme al Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, 
de 26 de diciembre), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 
un mes ante Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales, podrá tener acceso al texto 
íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en 
C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 

ROSA M.ª RAPOSO QUINTERO 561-2018-59.146

JUAN ANTONIO BARRIOS SOUSA 561-2018-59.353

RODIGA GHEORGHE 561-2018-62.288

LUISA CRUZ CAMPOS 561-2018-66.466

M.ª CONSOLACIÓN GUERRA HERNÁNDEZ 561-2018-71.638

RABIA CHEBBAT 561-2018-72.504

DOMINGO GÓMEZ DOMÍNGUEZ 561-2018-75.126

ROCÍO LOZANO CORTÉS 561-2018-75.876

00
17

37
78



Número 118 - Lunes, 22 de junio de 2020
página 75 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Contenido del acto: Resolución positiva de revisión a instancia de parte por la 
Delegada Territorial de Educación, Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
en Huelva, de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucia, regulada por el Decreto-
ley 3/2017, 19 de diciembre. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial 
de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en calle Alcalde 
Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta resolución que no agota la vía administrativa 
podrá interponer recurso de alzada ante Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

INTERESADO EXPEDIENTE 

LEO DOMÍNGUEZ RAMÍREZ 564-2019-7.300

MARIA AITAMI GIL ROMERO 564-2019-11.186

YADIRA JESSICA MORENO GUAMÁN 564-2019-11.615

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega el 
acceso a la Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Genera de 
Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Educación, Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora 
Claros, 4-6 de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 

ENEIDA CABRAL DE LIMA 561-2018-22.918

Contenido del acto: Resolución negativa de revisión a instancia de parte por la 
Delegada Territorial de Educación, Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
en Huelva, de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucia, regulada por el Decreto-
ley 3/2017, de 19 de diciembre. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Politicas Sociales y Conciliación, sita en 
calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta resolución que no agota la 
vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 112.1, 115, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

INTERESADO EXPEDIENTE

M.ª DEL CARMEN PÉREZ SEQUERA 564-2019-6.878

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acuerda el 
archivo (inadmisión) de la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 
27.3 o en el punto 3 de la disposición transitoria primera del Decreto-ley 3/2017, de 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de 
Servicios Sociales. 00
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INTERESADO EXPEDIENTE

JOSÉ SUÁREZ RODRÍGUEZ 564-2019-9.373

SIMÓN PEDRAZA PEDRAZA 564-2019-10.729

MANUELA MURIEL RODRÍGUEZ 564-2019-11.073

YANISLEIDIS CARBONELL RAMÍREZ 564-2019-12.635

Huelva, 8 de junio de 2020.- La Delegada, M.ª Estela Villalba Valdayo.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será determinante a los efectos notificación.»
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